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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 

Fecha: 29 de abril de 2022   

Horario: nueve horas y dos minutos y finaliza a las nueve horas y once 
minutos   

Carácter: sesión ordinaria, telemática y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia de los 

señores Concejales miembros de la misma, D. Alberto Pajares San Miguel; D. Jesús 
Abad Busto; D.ª María Mercedes Pérez Fierro; D. Víctor Villa Sánchez; D.ª Aurora 

Cienfuegos Prada; D. Hugo Nava Palacio; D. Eduardo Enrique Martínez Llosa; D.ª 

Alejandra Cuadriello González. 
 

En la Sala de Juntas están presentes el Sr. Presidente D. Ángel Antonio García González y 
el Sr. Concejal D. Alberto Pajares San Miguel. El resto de las personas antes mencionadas participan 

de forma telemática a través de una pantalla habilitada al efecto, mediante la cual se puede ver y oír 

a los intervinientes, dado que aparecen reflejados con su imagen en las distintas celdillas de la 
pantalla, a través de conexiones habilitadas al efecto, recibiéndose simultáneamente la imagen de 

todos ellos y su voz en audio, y asimismo todos ellos reciben la imagen y el sonido del resto. 
 

Actúa como Secretario de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul Viña, dando fe de 

la celebración de la sesión en la forma antes señalada. El Sr. Secretario también está presente en la 
Sala de Juntas. 

 
No asiste la Sra. Interventora D.ª Ángela Arcos Cuetos, ni de forma presencial ni 

telemática.  
 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al despacho 

de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE 
A LA CELEBRADA EL VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, Y APROBACIÓN. 

“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que ha sido 

repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones, se 
considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/21/2022  
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VEINTIDÓS, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”. 

 

CONTRATACIÓN 
 

2.- EXPEDIENTE 25116F003 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - DEVOLUCIÓN DE LA 
GARANTÍA DEPOSITADA PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 

ACONDICIONAMIENTO DEL ACTUAL CAMPO DE FÚTBOL DE ARENA POR CÉSPED 

ARTIFICIAL, EN EL BERRÓN 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 
acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Hacienda, 

Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y Régimen Interior de fecha 25 de 
Abril de 2022. 

 

3.- EXPEDIENTE 25116V00Q - AYUNTAMIENTO DE SIERO - INCOACIÓN 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y DEPÓSITO DE 

ANIMALES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SIERO 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Hacienda, 
Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y Régimen Interior de fecha 21 de 

Abril de 2022, obrante en el expediente. 
 

4.- EXPEDIENTE 25115S001 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - INCOACIÓN DE 
EXPEDIENTE PARA LA MODIFICACIÓN POR AMPLIACIÓN DEL CONTRATO DEL 

SUMINISTRO DE GASÓLEO TIPO "C" CON DESTINO A INSTALACIONES MUNICIPALES. 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 
la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad,  aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Hacienda, 
Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y Régimen Interior de fecha 27 de 

Abril de 2022, obrante en el expediente. 

 
5.- EXPEDIENTE 25114V01P - AYUNTAMIENTO DE SIERO - INCOACIÓN DE  

EXPEDIENTE DE PRÓRROGA DEL CONTRATO EL SERVICIO POSTAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SIERO 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 
acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Hacienda, 

Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y Régimen Interior de fecha 27 de 
Abril de 2022, obrante en el expediente. 
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URBANISMO 
 

6.- EXPEDIENTE 2411510ZJ - CUBREASTUR S.L. - SOLICITUD DE LICENCIA DE 

OBRAS DE ADECUACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A ALMACÉN DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN EN NAVE 14 DEL POLÍGONO PRONI  MERES-TIÑANA - 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 
la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, conceder licencia de obras a CUBREASTUR S.L. para adecuación de 

nave industrial destinada a almacén de materiales de construcción en la Calle E, Nave 14, del Polígono 

PRONI, en Meres. Tiñana, de conformidad con el Proyecto Técnico suscrito por el Ingeniero 

Técnico Industrial  D. Rubén Monteavaro Pérez (con visado colegial de 20 de octubre de 

2021). 

 
7.- EXPEDIENTE 2411510PH - SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL - 

LICENCIA DE OBRA PARA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 72KWN EN EL COLEGIO 
LAUDE SITO EN LLUGARÍN 4 DE GRANDA. 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 
acuerda por unanimidad,  conceder licencia de obras a SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL, 

para instalación fotovoltaica de 72 KWN en Régimen de Autoconsumo con compensación de 
excedentes en las instalaciones del Colegio Laude sito en Llugarín, 4 (Granda), Siero,  de conformidad 

con el  Proyecto Técnico suscrito por la Ingeniera Industrial Dª Lucía Arcos Usero (con 

visado colegial de 24 de septiembre de 2021).  
 

8.- EXPEDIENTE 24115111X - TESLA SPAIN SL - SOLICITUD DE INSTALACIÓN 

Y OBRAS DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN BT-TESLA Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO 
CON DOBLE CIRCUITO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE AT-TESLA PARA VEHÍCULOS 

ELÉCTRICOS EN CENTRO COMERCIAL PARQUE PRINCIPADO (PAREDES-LUGONES) . 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, conceder a TESLA SPAIN S.L licencia de apertura y de obras para 
Centro de Transformación BT-TESLA, 6 y Centro de Seccionamiento con doble ciruito de línea 

subterránea de AT-TESLA, para vehículos eléctricos en el Centro Comercial Parque Principado, en 
Paredes (Lugones), de conformidad con el Proyecto Técnico suscrito por el Ingeniero Técnico 

Industrial D. Óscar Cabeza Tolivia  (con visado colegial de 21 de noviembre de 2021) y al plano 
acotado de retranqueos a colindante aportado el 23 de marzo de 2022, en el que se justifica que la 

ubicación de ambos centros distará al menos tres metros de la parcela colindante. 

 
9.- EXPEDIENTE 24114206R - OBRAS, VIALES E INFRAESTRUCTURAS DEL 

NORTE, S.L. - SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA Y OBRAS PARA ALMACÉN DE 
MAQUINARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y VEHÍCULOS PROPIOS EN FORFONTÍA, Nº 62 DE LA 

CARRERA. 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 
la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, conceder a OBRAS, VIALES E INFRAESTRUCTURAS DEL NORTE, 



 

 

AYUNTAMIENTO DE SIERO  

 
Negociado/Unidad tramitadora 

REGIMEN INTERIOR  

Procedimiento 

Junta de Gobierno Local  

Código de verificación de documentos 

  
  

3O0R1X081W4B094Y0VH7  

22116I0N8 22116000R 
Referencia interna 

E/F 

  

47 

Plaza del Ayuntamiento s/n - Pola de Siero - Principado de Asturias - Tel.:985 725 424 - Fax:985 725 042 - CIF:P3306600B 
Puede acceder al documento electrónico original a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Siero: sedeelectronica.ayto-siero.es  

S.L., para licencia de obras y apertura de  almacén de maquinaria de obras públicas y vehículos 

propios en Forfontía, 62 (La Carrera), de conformidad con el  Proyecto de actividad suscrito por la 

Arquitecta Técnica Dª Laura Andrés Sánchez (con visado colegial de 3 de diciembre de 

2020).  

 

10.- EXPEDIENTE 24116201W - ALIMERKA S.A - SOLICITUD DE LICENCIA DE 
OBRAS Y APERTURA PARA CONSTRUCCIÓN DE NAVE FRIGORÍFICA EN LAS PARCELAS 78 

Y 79 DEL POLÍGONO DE BOBES (FASE I). 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 
acuerda por unanimidad: 

 

Primero.- En relación a la alegación presentada por Dª Sonia Cuesta Rodríguez, en su 
condición de Secretaria de la Asociación de Vecinos San Cosme de Bobes, resolver que en el curso de 

las obras se deberán incorporar las medidas que resulten necesarias para evitar molestias por ruido 
en el curso de la actividad, medidas que serán las determinadas por la Dirección General de Calidad 

Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y 

Cambio Climático en el trámite de calificación de la actividad. 
En todo caso, con carácter previo al otorgamiento de la licencia de apertura, 

dichas medidas correctoras serán certificadas por la Dirección de Obra y comprobadas por 
los Servicios Técnicos Municipales. 

 
Segundo.- informar favorablemente la licencia  de obras y apertura de nave industrial 

frigorífica en las parcelas 78 y 79 del Polígono de Bobes (Fase I). Bobes. Siero, de conformidad con el  

conforme al Proyecto Modificado de Básico y Ejecución suscrito por el Ingeniero Industrial 

D. Javier Hidalgo Paz y el Ingeniero de Minas D. Víctor Nicieza Fernández (con visado 

colegial de 15 de marzo de 2022. 
 

11.- EXPEDIENTE 24115202T - VIVAPESCA IMPOR-EXPORT, S.L. - SOLICITUD 

DE LICENCIA DE APERTURA Y LEGALIZACIÓN DE OBRAS DE AMPLIACIÓN DE NAVE CON 
DESTINO A ALMACÉN FRIGORÍFICO Y MANIPULACIÓN DE PESCADOS EN LA CARRETERA 

DE LA ESTACIÓ DE VIELLA 6. VIELLA. L 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, conceder licencia de obras a VIVAPESCA IMPOR-EXPORT, S.L., 
licencia de apertura y legalización de obras de ampliación de nave con destino a almacén frigorífico y 

manipulación de pescados en la Carretera de la Estación de Viella, 6. Viella, de conformidad con el  
Proyecto Técnico suscrito por los Ingenieros Industriales D. Rafael Fernández Merino y D. Alberto 

García Iglesias. 

 
12.- EXPEDIENTE 24116201J - GANSO CADENAS, RUBEN - SOLICITUD DE 

LICENCIA DE INSTALACIÓN Y OBRAS DE ADECUACIÓN DE NAVE PARA LAVADERO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES EN EL POLÍGONO PUENTE NORA, 

CALLE E, PARCELA 16, NAVE A-3 DE LUGONES. 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 
la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad,  conceder a  D. RUBEN GANSO CADENAS, licencia de apertura y de 

obras de adecuación de nave para lavadero y acondicionamiento de vehículos automóviles en la 
Parcela 16, Calle e, nave A-3 del Polígono Puente Nora en Lugones, de conformidad la Memoria 

Técnica suscrita por el Arquitecto Técnico D. Juan José González Sola (con visado colegial de 2 de 
marzo de 2022). 

SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 

 
13.- EXPEDIENTE 242O8040 - HOSTELERIA LLAGAR DE VIELLA, S.L. - 

ACEPTACIÓN DE CESIÓN DE PARCELA PROVENIENTE DE SEGREGACIÓN  REQUERIDA EN 
EXPTE. 241O10KB - VIELLA  SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, aceptar la cesión de la siguiente parcela:  
  
“Franja de terreno de forma rectangular de 557 m2 de superficie, sita en la carretera de Viella y que linda al 

Norte con la finca matriz de la cual se segrega, la registral número 101.796; al Sur y al Este, con camino; y al Oeste, con la 
catastral 4579801TP7047N0001XM”. 

  
La cesión a efectuar lo es en los términos y condiciones recogidos en el Acta de cesión 

suscrito con fecha 21 de abril de 2022 por la interesada, esto es, se permite el mantenimiento de los 
elementos existentes sobre la parcela de cesión (relleno, escollera y plazas de aparcamiento) con el 

carácter de precario, en las condiciones señaladas en el artículo 106 del TR 1/2004 de 22 de abril, 

adquiriendo el compareciente el compromiso de proceder a su demolición sin derecho a indemnización 
a la cual renuncia expresamente, así como el compromiso de participar económicamente en los gastos 

de urbanización del vial previsto en el Plan General, en la proporción que corresponda, cuando este se 
ejecute. 

 

14.- Expediente 242161008 - INMOBILIARIA OVIDIO MORO S.A. - RECEPCION 
DE OBRAS DE URBANIZACION DE TRAMO DE CALLE DE NUEVA APERTURA - TRAMO 

ENTRE C/MARTINEZ TORNER Y PLAZA  DE LA REPUBLICA  SIERO (ASTURIAS) 
 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 
la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad,    recepcionar las obras de urbanización de un tramo de calle de nueva 

apertura sita entre la calle Martínez Tornes y Plaza de La República de Pola de Siero, contempladas en 
el Proyecto de Urbanización aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de marzo 

de 2021 suscrito por el arquitecto, D. David Moro Rodríguez y promovidas por Inmobiliaria Ovidio 
Moro S.A.,  debiendo procederse con motivo de la  recepción, y de conformidad con el artículo 385.3 

del Decreto 278/2007 de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo del principado de Asturias, a la devolución del 90% de las garantías prestadas, 
constando depositado aval por importe de 13.311  euros. 
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15.- EXPEDIENTE.- 24216Z00F.-AYUNTAMIENTO DE SIERO. APROBACIÓN DE 

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR LA 
REHABILITACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES DE INTERÉS 

CULTURAL Y BIENES INCLUIDOS EN EL INVENTARIO DEL PATRIMONIO. 
 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 
acuerda por unanimidad, aprobar  las bases específicas que han de regir el procedimiento de 

concesión de la línea de subvenciones destinadas a fomentar la rehabilitación, conservación y 
mantenimiento de Bienes de Interés Cultural y Bienes Incluidos en el Inventario de Patrimonio 

Cultural de Asturias en el Término Municipal de Siero, en los términos del documento obrante en el 
expediente, con la corrección indicada sobre inclusión del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, procediendo a su publicación integra en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.   
 

OBRAS Y SERVICIOS 

 
16.- EXPEDIENTE.- 23316S00G.- ASOCIACION CULTURAL Y DE FESTEJOS SAN 

FELIX DE VALDESOTO. SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 

CANALIZAR SUBVENCIÓN NOMINATIVA CONSIGNADA A FAVOR DE ESTA ASOCIACIÓN. 
 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 
la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de la Concejala Delegada del Área de Festejos, 
Ferias, mercados y venta ambulante y Turismo de fecha 29 de marzo de 2022, obrante en el 

expediente.  

 
SERVICIO DE PROMOCION ECONOMICA Y DESARROLLO LOCAL 

 
17.- EXPEDIENTE 1041510LO - AYUNTAMIENTO DE SIERO - CONVOCATORIA 

DE AYUDAS DIRECTAS  A EMPRESAS DEL CONCEJO DE SIERO AFECTADAS POR LA CRISIS 

DE LA COVID-19. PROYECTO "SIERO AYUDA", ANUALIDAD 2022 
 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 
la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de la Concejala Delegada del Área de Desarrollo y 

promoción económica, Patrimonio y Servicios Públicos y Digitales e Innovación de fecha 26 de Abril de 
2022, obrante en el expediente. 

 
18.- EXPEDIENTE.- 104166008.- APROBACIÓN DEL  PLAN DE MEDIDAS 

CONTRA EL FRAUDE EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA PARA LA GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS DEL AYUNTAMIENTO DE SIERO Y 

SUS ANEXOS 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 
la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 de Octubre de 2020), 

acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Sr. Alcalde Presidente de fecha 27 de Abril de 

2022, obrante en el expediente. 
 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 
 

19.- EXPEDIENTE 10716Z008 - ASOCIACIÓN CULTURAL Y MUSICAL DE VEGA 

DE POJA - SOLICITUD DE EXENCIÓN O BONIFICACIÓN DEL PAGO DEL PRECIO PÚBLICO 
POR UTILIZACIÓN DE LA SALA PRINCIPAL DEL TEATRO AUDITORIO DE SIERO PARA EL 7 

DE MAYO DE 16 A 22 HORAS. SOLICITUD DE EXENCIÓN.- 
 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por acuerdo del 
Pleno de la Corporación en la Junta de Gobierno Local con fecha 1 de Julio de 2019 (Publicado en el 

BOPA de fecha 29/07/2019), acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de la Vicepresidenta 

de la Fundación Municipal de Cultura de fecha 7 de Abril de 2022, obrante en el expediente. 
 

20.- EXPEDIENTE 10716Z009 - ASOCIACIÓN FOLCLÓRICA LA SIDRINA DE 
LUGONES - SOLICITUD EXENCIÓN DE PAGO DEL PRECIO PUBLICO POR UTILIZACIÓN DE 

LA SALA PRINCIPAL DEL CPI DE LUGONES PARA EL 26 DE MAYO DE 18.30 A 21.30 H. 

SOLICITUD DE EXENCIÓN.- 
 

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por el Pleno de la 
Corporación en la Junta de Gobierno Local por acuerdo de fecha 1 de Julio de 2019 (BOP 

29/07/2019), acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de la Vicepresidenta de la Fundación 
Municipal de Cultura de fecha 7 de Abril de 2022, obrante en el expediente. 

 

21.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
En este punto se produce ruegos y preguntas. 
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